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Revisado el expediente, el Despacho procede a INADMmR LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte
actora la subsane en el aspecto que' se indica a continuación:

• Allegue el poder conferido por el, demandante ? la representante legal de la
sociedad ROA SARMIENTO ABOGADOS ASOCIADOS SAS, en los término del
artículo 74 del c.G.P., toda vez que con la demanda se aportó fue copia simple del
contrato de mandato suscrito entre éste y la persona jurídica antes mencionada, el
cual no suple la exigencia legal que comporta el poder especial.

Advierte el Juzgado, que la omisión a la presente disposición, dará lugar al RECHAZO de la
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A;t.A.

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación que se presente, los traslados en físico y
medio magnético de dicho escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.

NOTlFIQUESE

SAlBE¿'uERTAS BEL~
Juez

Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMlNISTRAllVO ORAl.
Da. CIROJITO DE VIUAVlCENClO

NOTlFIrAaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 29 del 01 de agosto de 2017, el cual se avisa a
quienes hayan sumi istrado s ire .' n electrónica.


